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APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN DE 
PROYECTO CORRESPONDIENTE AL 
CONCURSO PÚBLICO DEL FONDO DE 
FOMENTO AL ARTE EN LA EDUCACIÓN, 
CONVOCATORIA 2014, 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº Q 0Ü1 Ü Ü 

Coyhaique, 1 3 FES 20l/1 

VISTO: 
Estos antecedentes: Convenio de Ejecución de 

Proyecto Follo Nº56634 y sus respectivos antecedentes legales y caución, en caso que 
corresponda, el respectivo compromiso presupuestarlo, y la Resolución Exenta Nu5.922 de fecha 
31 de diciembre de 2013 que altera orden de subrogación de funcionario que Indica. 

CONSIDERANDO 
Que, la Ley Nº 19.891, creó el Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes, el que tiene entre sus funciones establecer una 
vinculación permanente con el sistema educativo formal en todos sus niveles, 
coordinándose para ello con el Ministerio de Educación, con el fin de dar suficiente 
expresión a los componentes culturales y artfstlcos en los planes y programas de estudio 
y en la labor pedagógica y formativa de los docentes y establecimientos educacionales. 

Que, para el cumplimiento de estos objetivos, 
la Ley Nº 20.713, sobre Presupuesto de la Nación para el año 2014, contempla recursos 
para el Fondo de Fomento al Arte en la Educación, en adelante FAE, destinado a apoyar 
el desarrollo y el fomento de los establecimientos educacionales especializados en cultura 
y difusión artlstlca, Fondo que se ejecutará conforme a la Resolución Exenta Nº 889, de 
2006, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y sus modificaciones posteriores. 

Que dicha resolución ha sido modificada por 
la Resolución Exenta Nº 2.822, de fecha 19 de julio de 2013, que aprueba Bases del 
Concurso Público del Fondo de Fomento al Arte en la Educación, Convocatoria 2014, y 
que establece las fases de postulación, evaluación y selección de los proyectos 
postulados. 

Que, habiéndose cumplido con las respectivas 
etapas concursales, la Comisión de Evaluación y Selección seleccionó a los postulantes 
beneficiados en la Convocatoria 2014, fijándose dicha selección por Resolución Exenta 
Nº5794 de 27.12.2013, de este Servicio. 

Que, entre los proyectos seleccionados se 
encuentra el Proyecto Folio Nº56634, cuyo Responsable es la Municipalidad de 
Guaitecas. procediéndose a la suscripción del respectivo convenio de ejecución, siendo 
necesario dictar el acto administrativo que lo apruebe. 

Y TENIENDO PRESENTE 
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley 

Nº 1 /19.653, de 2000, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 
16.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado: en 
la Ley Nº 19.880, que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los 
actos de los órganos de la administración del Estado; en la Ley Nº 20.713, sobre 
Presupuesto de la Nación para el ar'lo 2014, que contempla recursos para el Fondo de 
Fomento al Arte en la Educación; en la Ley N° 16.962, del año 1990 del Ministerio de 
Educación, Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza; en la Ley Nº 20.370, del año 
2009, del Ministerio de Educación, que establece la Ley General de Educación; en la Ley 




































